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SIN INFORMACIÓN QUE REVELAR

L¡c. Rarñ¡ro Nep¡ta Chávez M.G.A.P. y C.P. Ma del P¡lar Díaz Navarro
Subsecretario de la Func¡ón Públ¡ca de la Secretaría de

Contralor¡a y Apoderado Legal pa.a efectos de l¡qu¡dac¡ón
Del lnst¡tuto Michoacano de fransparenc¡a, Acceso a la

lnformac¡ón y Protecc¡ón de Oatos Personales.

Oelegada Adm¡n¡strat¡va de la Secretaría de la
Contraloría.

Cl.l.n,r./.
C.P. Sandra Ort¡z Acevedo

Analista Profesional

INSTITUTO MICHOACANO DE TRANSPARENCIA, ACcESo A LA INFoRMACIÓN Y PRoTECCIÓN DE DAToS
PERSONALES

lndicadores de Resultados
Al 31 de d¡c¡embre de 2025

En cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 46, Fracción lll, inciso c), 52 y 53 y ArtÍculo cuarto transitor¡o, fracción lll de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental y de conformidad con lo establecido en el CapÍtulo Vll, Numeral lV, del Manual de Contabilidad Gubernamental emitido
por el CONAC, el Ente Público informa lo siguiente:


